
AVISO DE SINCERAMIENTO 

 

 

Emisión del aviso:  14 de agosto del 2024 
 
Vigencia del aviso:  Permanente 

 

Información no publicada:  Manual de Organización y Funciones - MOF 

 

Rubro al que pertenece:  Planeamiento y Organización. 

 

Motivo de la no publicación:  

 
La Directiva N° 006-2021-SERVIR-GDSRH “Elaboración del Manual del Clasificador de Cargos y del 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional” aprobado mediante Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 150-2021-SEVIR-PE, en lo que respecta al MOF, señala: “A la fecha, las entidades 
que cuenten con este documento no pueden modificarlo, y las que no cuentan con uno, no 
pueden formularlo, dado que su norma se dejó sin efecto mediante la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N°161-2013-SERVIR/PE”. 
 
Acciones dispuestas: De acuerdo a lo señalado anteriormente, no existe marco legal para la 
formulación y modificación del MOF. 
 

 

(Documento Firmado Digitalmente) 

CPC Alejandro J. Mayhuire Gallegos 

DIRECTOR DE LA OFICINA DE PLANEAMIENTO 

Y PRESUPUESTO 


